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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

EL HCD EXPRESA SU RECONOCIMIENTO A LA ESCUELA PRIMARIA N° 21 “DE MAYO” DE GANDARA, POR SU CENTENARIO. -

VISTO:  
Que durante el año 2026 la Escuela Primaria N.º 21 "25 de Mayo", de la localidad de Estación Gándara, Partido de Chascomús, celebra el Centenario de su incorporación al sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires, constituyéndose en una de las instituciones educativas rurales de mayor trayectoria del distrito; y

CONSIDERANDO:
	Que la Escuela Primaria Nº 21 tiene sus orígenes en el año 1900 como escuela Láinez y que, en marzo de 1926, pasó a depender del Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, siendo su primer días de clases el 31 de Julio de 1926, según surge en registros de asistencia, dando inicio a una nueva etapa institucional que hoy arriba a sus cien años de historia.
Que desde entonces la institución ha garantizado el acceso a la educación pública de niños y niñas de la zona rural de Estación Gándara, convirtiéndose en un verdadero centro educativo, cultural y social para numerosas generaciones de vecinos.
Que en el año 1947 la familia Nevarez Monasterio donó dos hectáreas de terreno para la construcción del edificio propio, inaugurado el 20 de noviembre de 1948, hecho que marcó un antes y un después en el desarrollo de la comunidad educativa y constituyó un ejemplo de compromiso solidario con la educación pública.
Que a lo largo de estos cien años la institución fue creciendo gracias al compromiso de sus equipos directivos, docentes, auxiliares, cooperadores, familias y alumnos, quienes hicieron posible sostener una escuela rural de excelencia aun frente a las dificultades propias de la dispersión geográfica y de los cambios demográficos que atravesó la región.
Que la Escuela N.º 21 ha desarrollado una identidad pedagógica propia, especialmente a partir de la creación del proyecto de Escuela Granja Integral Ecológica, iniciativa pionera que integró la educación ambiental, la producción agroecológica, la huerta comunitaria, la cunicultura, la avicultura y otras experiencias productivas que obtuvieron reconocimiento provincial y regional.
Que posteriormente se incorporaron la doble escolaridad, proyectos de articulación con organismos públicos, instituciones científicas, universidades, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), organizaciones de la sociedad civil y programas educativos que fortalecieron el perfil innovador de la institución.
Que actualmente la escuela continúa desarrollando proyectos vinculados a la huerta agroecológica, el turismo rural educativo y la formación para el trabajo mediante un trabajo articulado con el Centro de Formación Laboral N.º 401, S.U.E.T.R.A. y la Fundación Río Colorado, constituyéndose en un espacio abierto a toda la comunidad.
Que la educación rural constituye una herramienta fundamental para garantizar la igualdad de oportunidades, favorecer el arraigo de las familias al territorio y promover el desarrollo sostenible de las comunidades rurales.
Que arribar a un centenario constituye un acontecimiento de enorme trascendencia institucional, educativa, cultural y social, siendo una ocasión propicia para reconocer el esfuerzo de todas las personas que, durante un siglo, contribuyeron a construir la identidad de esta querida institución.
Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante reconocer públicamente la trayectoria de aquellas instituciones que forman parte del patrimonio histórico, educativo y cultural del Partido de Chascomús.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
Artículo 1°.- El HCD expresa su beneplácito y reconocimiento con motivo del Centenario de la Escuela Primaria N.º 21 "25 de Mayo" de Estación Gándara, al cumplirse cien años de su incorporación al sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2°.- Destacar la invaluable trayectoria educativa, social, cultural y comunitaria desarrollada por la institución durante estos cien años, así como el compromiso de sus equipos directivos, docentes, auxiliares, cooperadores, alumnos, exalumnos y familias que hicieron posible su permanencia y crecimiento.
Artículo 3°.- Reconocer especialmente el aporte realizado por la Escuela N.º 21 al fortalecimiento de la educación rural, mediante el desarrollo de proyectos innovadores de huerta, granja agroecológica, educación ambiental, producción sustentable y vinculación con instituciones educativas, científicas y comunitarias.
Artículo 4°.- Hacer entrega de copia de la presente Resolución al equipo directivo de la Escuela Primaria N.º 21 "25 de Mayo" de Estación Gándara, en el marco de los actos conmemorativos por su Centenario.
Artículo 5°.- De forma.
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